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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN DEL 
DISTRITO DE "CHUQUIBAMBA" EN LA PROVINCIA DE 
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CAJABAMBA EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 
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El Congresista que suscribe, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo Parlam ntario 

Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del artículo 76° del Reglamento 

del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN DEL 
DISTRITO DE "CHUQUIBAMBA" EN LA PROVINCIA DE CAJABAMBA 

EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

Artículo Único. Objeto y ámbito de la Ley 

Declárese de interés nacional la creación del Distrito de Chuquibamba en la Provincia de 

Cajabamba, en el Departamento Cajamarca, cuya capital será el pueblo del mismo nombre, 

la misma que a la aprobación de la ley de creación del distrito se eleva a la categoría de 

ciudad. 
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